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JU ere 

                

  

  

  

CHIMIBA GALLARDO esclara, — JUICIO. DIVORCIO No. 625- FERNANDO ORTIZ PONCE 

precisa y complleta, par rensir 2012-1GN- TRAMITE: VERBAL 

a cual se la adenille al irán. CUANTÍA. ladicienesinadia. JJICIO: DIVORCIO No. 301- 

verbal mara. - En lo prim DOMICILIO. Casilla Jaficial 2ZIM2LA 

cipal, dillese al demmatado No 2076 diel Dc. Roberto  CUANTIA: INDETERMINADA 

señor SEGUNDO RAFAEL — MedisaZ. CASILILERO No. 525 

PULLUPAJI MAYA, costacagía OBJETO. Obtener ell dirvarcio Dr. Edison Cadena 

de la dermada y este amo, PROVIDENCIA 

en el lugar señalado para el NIZGADO SEXTO DE LO _JUZGADO VIGESIMO DE LO 

- MORENO 

DEMANDADO: -FRANAGUI 

”— 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE 

RECORD S.A. EN LIQUIDACIÓN, a uma Junta 
General Extraordinaria, a Hevarse a efecto el 

día lunes 30 de Juito de 2012, a las 10:00am 
en las Oficinas administrativas ubicadas en ta 
Avenida de los Shyris N33-90, a fm de tratarlos IN 

     

  

de Compañías, mediante Resoklación SC.LJ. 
DJC.Q.12.003337 de 03 de Julio de 2012. 

11 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quin, 
incáa de Picha 

    

      
    
     

2- CAPITAL: Suscrio US$ 800,00 Nismero de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

  

    

    

   

  

  
NOTA: En la Junta General estará presente un e 
Delegado de la Superniendencia de Cormpa- 

íías, para los fines legales consiguientes. 

Quito, 12 de Julio de 2012 Quito, 03 de Julio de 2912. 

          Dr. Oswaldo Mobon León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

  

D.IC.Q.12.002564 de 12 de Julio de 2012. : 

1.- DOMICALIO- Distro Metropolitano de Cluilo, 

    

    DEMANDADO: 

MARCELA 

VELASTEGUL 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

FBACIO: DISOLIICIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. Mo. 

0589-2012 - Dra. CL 
TRAMITE: ESPECIAL 
RUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL BE PICHENICHA. Quilo, 
jueves 24 de wapo del 2012. 

tas OBhE7- WISTOS.- Aeuco 

conoces de la preu 

te causa en calidad de Juez 

Encargado, mediante oficio 
NOJDOS-DPDPP de fecha 7 

de Julio del 2080. -La denman- 

de que antecede es cha, 
precisa, completa y veúme 
los dends arcpersiños «de Ley, 

por lo que se la acepta al 
icimule vespecióno, en cume- 
comacia cóncese iuaciado com 

la presente desando y esta 
pool a da disuidados 

SASKIA HIAACELA MIBOR 
WELASTEON, pur el Sérmi- 
mo de tee de de dde que 

SASKIA 

NOBOR. 

  

    

  

    

    

  

  

  

 


